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ANT.: Resolución Exenta N° 3, de 

fecha 9 de julio de 2024. 

 

MAT.: Solicita ampliación de plazo. 

 

REF.: Procedimiento sancionatorio Rol 

D-055-2024. 

 

Santiago, 19 de julio de 2024. 

 

 

 

Señores (as) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

At: señora Sigrid Scheel Verbakel, Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento. 

 

EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo; PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos; 

SEGUNDO OTROSÍ: Acredita personería; TERCER OTROSÍ: Confiere poder.  

 

De mi consideración, 

 

Mayed Llarlluri Sukni, en representación de CONFINOR S.A. (“Confinor”), en el marco del 

procedimiento sancionatorio seguido bajo el Rol D-055-2024, a Ud. respetuosamente digo: 

 

Que conforme al cómputo de plazo que al efecto establece 

el artículo 46 de la Ley N° 19.880, esto es, que las notificaciones por carta certificada se entenderán 

practicadas a contar del tercer día hábil siguiente a su recepción en la oficina de Correos de mi 

domicilio, lo cual ocurrió con fecha 12 de julio del presente –según señala el seguimiento electrónico 

N° 1179130005915–, fui notificado con fecha 18 de julio de la Res. Ex. N° 3/Rol D-055-2024. En esta 

le fue otorgada a mi representada un plazo de quince (15) días hábiles para incorporar observaciones 

al programa de cumplimiento.  

 

Ahora bien, conforme a lo indicado por el artículo 62 de la LO-SMA, en todo lo no previsto por esta ley 

se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.880. Dicho lo anterior, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

26 de la norma supletoria y encontrándome dentro de plazo, solicito a usted la ampliación del plazo 

original otorgado en la Res. Ex. N° 3/Rol D-055-2024 por el máximo legal permitido.  
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Las razones que fundan esta petición radican en la necesidad de recopilar los antecedentes 

necesarios para incorporar las observaciones al programa de cumplimiento, que se ajuste a los 

requerimientos establecidos en la RES. EX. N° 3. Además, no se afectan derechos de terceros. 

 

POR TANTO, conforme a los argumentos de hecho y de derecho antes invocados, 

 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE A LA SEÑORA FISCAL INSTRUCTORA, Acceder a lo solicitado, 

concediendo una ampliación del plazo original otorgado en la Res. Ex. N° 3/Rol D-055-2024 por el 

máximo legal permitido, lo cual no afecta de ninguna manera derechos de terceros.  

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase la señora Fiscal Instructora tener por acompañado el seguimiento 

electrónico de Correos N° 1179130005915 donde consta que la carta certificada mediante la cual fue 

notificada la Res. Ex. N° 3/Rol D-055-2024 fue recepcionada el día 12 de julio del presente por la 

oficina de Correos de mi domicilio (Las Condes).  

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase la señora Fiscal Instructora tener presente que mi personería para 

representar a Confinor S.A., consta en la escritura pública de fecha 10 de noviembre de 2015, suscrita 

en la Segunda Notaría de Santiago de don Francisco Javier Leiva Carvajal, Repertorio N° 63.337-

2015, copia de la cual adjunto a esta presentación. Adjunto también Certificado del Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago de fecha 5 de junio de 2024, en el cual 

consta la vigencia del poder antes referido 

 

TERCER OTROSÍ: Por este acto, delego poder en los abogados habilitados para el ejercicio de la 

profesión Francisco José de la Vega Giglio, cédula de identidad N° 13.846.878-K, y María Daniela 

Alvarez Anich, cédula de identidad N° 19.679.049-7, domiciliados para estos efectos y futuras 

notificaciones en Mariano Sánchez Fontecilla 548-B, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, 

con quienes podremos actuar de forma conjunta o separada, indistintamente, y quienes firman en 

señal de aceptación. Se deja expresa constancia que los abogados mencionados ostentan la calidad 

de apoderados en los términos del artículo 22 de la Ley N° 19.880. 
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Envíos en curso 0

Entregado 1

No Entregado 0

Estado

Envío Entregado 12 / 07 / 2024

Recibido Por: ANA GONZALEZ CARVAJAL

Rut: 118568095

Seguimiento N°

1179130005915

Guardar seguimiento en mis envíos


Ocultar detalles

Realiza seguimiento en línea  Presiona "espacio" para separar múltiples códigos de seguimiento

1179130005915 ×

Buscar

 Calcular el dígito veri�cador

  ¿No sabes el Nº de seguimiento?

  Borrar búsquedas

Si tienes una consulta o reclamo con el envío contáctanos

 12/07/2024
Envío entregado

12/07/2024
Envío en reparto

12/07/2024
En tránsito


10/07/2024
Recibido

Historial

  LAS CONDES
12/07/2024. - 10:03
ENVIO ENTREGADO

 
LAS CONDES
12/07/2024. - 08:39
ENVIO EN REPARTO

 
LAS CONDES
12/07/2024. - 06:54
RECIBIDO EN OFICINA DE CORREOSCHILE

 
SANTIAGO
12/07/2024. - 01:23
DESPACHADO A OFICINA DE CORREOSCHILE

 
SANTIAGO
10/07/2024. - 18:23
EN OFICINA DE TRANSITO

 
SANTIAGO
10/07/2024. - 18:23
RECIBIDO EN OFICINA DE CORREOSCHILE

 
SUCURSAL AMUNATEGUI
10/07/2024. - 16:06
DESPACHADO A OFICINA DE CORREOSCHILE



 
SUCURSAL AMUNATEGUI
10/07/2024. - 15:57
RECIBIDO POR CORREOSCHILE

(*) El tiempo de entrega es referencial no estando obligado a cumplir con dichos plazos.
(*) El tiempo se considera desde que el envío es recepcionado por CorreosChile.

(*) Recuerda. Las dimensiones para servicios paquete express zonas extremas y paquete prioritario zonas extremas  por línea área
no deben superar 1 metro por lado.

Regístrate y guarda tus códigos de seguimientos favoritos en tu Sucursal Virtual Ir a la Sucursal Virtual

Herramientas

Productos y servicios

Políticas y condiciones

Corporativo

Av. Libertador Bernardo
O´Higgins 1449 Torre 2 Piso 3 - Santiago DownTown

Centro de ayuda

Formulario de contacto

Preguntas frecuentes

Plataformas clientes

 Sucursal virtual

 Portal empresas

 Facturación

Descarga nuestra App























El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 39231 número 21566 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2016, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Confinor S.A." a

Mayed Llarlluri Sukni, al 4 de junio de 2024.

Santiago, 5 de junio de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22208900

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

LP

Cód. de verificación: cvn-152e184-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl


